
  

 

 
 

 
           ACTA SESIÓN DE COMITÉ DE ESPECIALISTAS 

LÍNEA DE FESTIVALES, FERIAS Y CARNAVALES 
MODALIDAD ÚNICA 

CONVOCATORIA 2021 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES 

ÁMBITO REGIONAL DE FINANCIAMIENTO 
    

En Temuco, a 10 de diciembre 2020, siendo las 18:00 horas, de conformidad a lo 
establecido en las Bases de Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y 
las Artes, Línea de Organización de Festivales, Ferias y Carnavales, Modalidad Única, 
Convocatoria 2021, ámbito regional de financiamiento, aprobadas por Resolución Exenta 
N° 1189 de 31 de Agosto de 2020, de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes; y en la 
Ley N° 19.891, que crea el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes y en su 
Reglamento, se lleva a efecto la sesión del Comité de Especialistas compuesto por: 
 
 

1. Tania Alejandra Soledad Faúndez Carreño , R.U.T. Nº 15.355.817-5 (Presente); 

2. Cesar Miguel Curitol Sanchez, R.U.T. Nº 13.315.931-2  (Presente); 

3. Fresia Esmeralda Curihual Garrido, R.U.T. 15.651.778-K (Presente); 

 
   
A dicho Comité, le corresponde evaluar, seleccionar y determinar la asignación de recursos 
a los proyectos presentados al presente Concurso Público. Se deja constancia que se 
encuentra presente la respectiva Secretaría Regional Ministerial de La Araucanía, del 
Ministerio, en adelante la SEREMI. 
 
Se deja constancia que los integrantes de la Comisión, con anterioridad al inicio de la 
sesión, fueron informados de las normas de probidad y abstención dispuestas en los 
artículos 52 y 53 de la Ley Nº 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, 
y 12 de la Ley Nº 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado, respectivamente. 
 
PRIMERO: 
Los miembros de este Comité de Especialistas deciden que su Presidente será Tania 
Alejandra Soledad Faúndez Carreño. 
 
SEGUNDO: 
La SEREMI dio a conocer al Comité de Especialistas que este Concurso Público cuenta con un 
presupuesto total de $ 10.000.000 (diez millones de pesos chilenos), pudiendo asignarse 
un monto máximo de $ $10.000.000 (diez millones de pesos de pesos chilenos) a cada 
proyecto. 
 
TERCERO:  
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El Comité de Especialistas procede a evaluar y seleccionar los proyectos que les fueron 
distribuidos por la SEREMI de conformidad a los criterios establecidos en las Bases de 
concurso, siendo estos: 
 
 

CRITERIOS DIMENSIONES INDICADORES PONDERACIÓN 

  
VIABILIDAD:  
Evalúa la posibilidad que el 
proyecto se concrete en términos 
técnico-económicos, 
considerando aspectos 
fundamentales para su 
ejecución. Evalúa el contenido de 
todos los antecedentes 
obligatorios de evaluación 
señalados en éstas bases. 

Coherencia 

El proyecto presenta una 
relación lógica y funcional entre 
sus objetivos, actividades y los 
resultados esperados. 
Se evaluará si el proyecto es 
pertinente al objeto de la 
convocatoria. 
Además, evalúa el contenido de 
los antecedentes obligatorios. 

35% 
  

Presupuesto 

El presupuesto es adecuado, se 
justifica en relación a los 
objetivos y asegura la ejecución 
del proyecto. 
También considera la correcta 
estimación del valor de los 
bienes y servicios 
individualizados en la solicitud. 
En el caso de los contratos de 
trabajo, evalúa la coherencia 
entre los tipos de contratación 
(contrato de trabajo, contrato de 
trabajo de trabajadores de las 
artes y espectáculos, honorarios) 
señalados en la formulación y la 
forma en que estos se detallan 
en los gastos de operación, 
según corresponda a cada 
participante del proyecto. 
Para este efecto, se considerará 
la adecuada valoración de los 
contratos de trabajo. 

CURRÍCULO: 
Evalúa las competencias y la 
experiencia acreditadas del (de 
la) responsable y miembros del 
equipo de trabajo en relación con 
las actividades a desarrollar por 
cada uno(a) de ellos en el 
proyecto. Evalúa también las 
competencias y la experiencia 
acreditadas de otros(as) 
participantes que, no siendo 
parte del equipo de trabajo se 
hayan incorporado sus 
antecedentes curriculares en la 
formulación. De igual manera se 
evalúa que el proyecto postulado 
considere a los profesionales y/o 
participantes necesarios  que 
garanticen la correcta ejecución 
del proyecto de acuerdo a lo 
enunciado en la postulación.  

 
Currículo  

El currículo del responsable, 
equipo de trabajo y otros 
participantes es adecuado para 
la realización del proyecto. Los 
participantes cuentan con la 
formación y conocimientos 
necesarios para el correcto 
desempeño en los roles 
asignados. El proyecto considera 
a todos los participantes o roles 
necesarios para la realización del 
proyecto. 

  
  
 
 
 
 
 
  

 
25% 

CALIDAD E IMPACTO: 
Evalúa el proyecto en general y 
cada una de sus partes, 
incluyendo sus objetivos, 
actividades, resultados 
esperados y antecedentes. 
Además, evalúa el aporte del 
proyecto al desarrollo 

Calidad 

El proyecto en su generalidad y 
detalles, se encuentra bien 
planteado y es posible visualizar 
su concreción. El festival, feria, 
carnaval, encuentro o muestra, 
se encuentra correctamente 
documentada y fundamentada 
en el proyecto.  

40%  





Tania Alejandra Soledad Faúndez Carreño, presidenta. 
15.355.817-5. 
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